
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido, que el centro de Servicios Judiciales 

para Los Juzgados Civiles y De Familia, remito la anterior solicitud, donde el demandado 

el Señor JOSE ALEXANDER PERDOMO ORJUELA, solicita la devolución de dineros que 

reposan en la cuenta de este despacho en su nombre y a favor de la también 

demandada dentro del proceso la señora  ALEYDA CASTRILLÓN SANTA, en el proceso 

bajo el radicado 630014003007-2022-00061-00, además solicita sea oficiado nuevamente 

a la entidad FOMAG, para que se abstengan de seguir realizando descuentos a la 

demandada. 

 

Pasa a despacho de la señora Jueza hoy 02 de mayo de 2023. 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

                                Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Asunto           : Auto Resuelve Solicitud  

Clase De Proceso : Ejecutivo Con Pretensión Personal 

Demandante       : APISCOOP 

                                CC 118.507.635 

Demandado  : José Alexander Perdomo Orjuela 

                                Aleyda Castrillón Santa 

                   Radicado  : 630014003007-2022-00061-00    

       

 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, revisado 

el portal WEB del Banco Agrario De Colombia, observa el despacho que en favor del 

demandado Señor JOSE ALEXANDER PERDOMO ORJUELA, no se evidencian títulos 

judiciales pendientes de pago, por el contrario si hay títulos judiciales en favor de la 

demandada, la Señora  ALEYDA CASTRILLÓN SANTA, por lo que dispondrá el 

despacho el pago de estos títulos judiciales. 

 



Por otro lado advierte el despacho, que mediante oficio 1230 de fecha 04 de octubre 

de 2022, se comunicó al FOMAG, el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, en auto de fecha 17 de febrero de 2022, consistentes en el Embargo y 

Retención del 50% de la pensión y demás mesadas adicionales devengadas por la 

entonces demandada la Señora ALEYDA CASTRILLÓN SANTA, en razón de la 

terminación del proceso. 

 

En consecuencia accederá el despacho a la solicitud realizada, y comunicara 

nuevamente a la entidad FOMAG, que el proceso bajo radicado 630014003007-2022-

00061-00, termino y que por lo tanto se ordenó el levantamiento de las cautelas 

decretadas dentro de este y por lo tanto se abstenga de seguir descontando dineros 

de la mesada pensional de la Señora ALEIDA CASTRILLON SANTA. 

 

 

Por lo expuesto el juzgado,  RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que reposan en el Banco Agrario 

favor de la Señora ALEIDA CASTRILLON SANTA. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR nuevamente a la entidad FOMAG lo dispuesto en el 

numeral SEXTO del auto de fecha 9 de septiembre de 2022, en el que se levantan las 

cautelas decretadas dentro del proceso, y que ya habían sido comunicadas mediante 

el oficio 1230 de fecha 17 de febrero de 2022. 

 

Líbrese, por el Centro De Servicios Judiciales Para Los Juzgados Civiles y De Familia, el 

oficio Correspondiente.  

 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí ordenado al Señor JOSE ALEXANDER PERDOMO 

ORJUELA, al correo electrónico alpeor70@gmail.com . 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

              
 

   

 

 
ACM 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL  

 
 

ESTADO Nro.073 DEL 03 DE MAYO DE 2023 
 

 
MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

SECRETARIA 
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